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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAÑIZAR

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2017

954

 

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el Presupuesto General y Plantilla
de Personal para el  ejercicio de 2017, se hace público, de conformidad con lo
establecido en los artículos 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas
Locales, y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, su resumen a nivel de CAPITULOS.
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PLANTILLA DE PERSONAL

ORDEN DENOMINACIÓN GRUPO
 

C.
DESTINO

C.
ESPECIFICO PROVISIÓN TITULACIÓN FORMACIÓN

ESPECIFICA OBS

PERSONAL FUNCIONARIO 

1 SECRETARÍA-INTERVENCIÓN B 28 SI Acumulación
 

Ldo.
Derecho

Habilitación
Nacional

Compatibi
lidad

PERSONAL LABORAL 

2 ADMINISTRATIVO ASIMILADO
C-1 20 SI Temporal Bachiller o

asimilado  A tiempo
parcial.

Podrán  interponer  recurso  contencioso-administrativo  contra  el  referido
presupuesto,  en un plazo de dos meses a contar desde el  siguiente día de la
publicación de este anuncio en el B.O.P., las personas y Entidades a que hacen
referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen
Local y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por
los motivos únicamente enumerados en el numero 2 del citado articulo 170. 

Cañizar, 20 de marzo de 2017. EL ALCALDE, Fdo. Julián Lucas Martínez.

 

 

 

 


